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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2019-1817 

 

1.- Obre en autos y se pone en conocimiento de la parte demandante, el depósito 

judicial y el informe de títulos que obran a PDF25 y 31. 

 

2.- Como quiera que las liquidaciones de crédito presentadas por la parte actora 

(PDF18) y por la parte ejecutada (PDF23), no se ajustan a lo ordenado en el 

mandamiento de pago y a la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución, 

se hace necesario liquidar la obligación conforme a derecho, sin tener en cuenta las 

liquidaciones presentadas anteriormente.  

 

En este orden, la liquidación de crédito, se modificará por el programa liquidador 

proporcionado por el Consejo Superior de la Judicatura y aprobará por la suma de 

$28.400.762,83 conforme a la liquidación adjunta a este auto y que hace parte 

integrante de este proveído (PDF32). En consecuencia, se aprueba la liquidación 

de crédito en la suma anteriormente descrita a corte 30 de abril de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

(2) 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


